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Citar este número al responder:
0760-91842019

Dagua 01 de Marzo de 2023

NOTIFICACION POR AVISO

lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad
con el articulo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
ley 1437 de2011.

Cordialmente,

A *-.ar<- Cunt,u Q2rA f\
I

ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
Direcc¡ón Ambiental Regional Pacif¡co Este

Archivese en 0763-039-002-052-2022

CaLLE 10 Na. 12-60
Daeua. VALLE DEL CAuca
'fEL: 2453010 2450515
LINEA vERaE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co
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Señor
FRANCISCO ZULETA VARGAS
Propietario del predio No de matricula 37 3-27208
El Retiro - Sector El G¡gante
Calima - valle del cauca

De acuerdo a lo establecido en el artfculo 69 de la ley 1437 de 201 1, la Dirección Amb¡ental
Regional Pacifico Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, le NOTIFICA POR AVISO al señor FRANCISCO ZULETA VARGAS identificado
cedula de ciudadanía 6.264.074, del contenido del Auto 0760 - 0763 No 000057 de 15 de
Diciembre de 2022' POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCESO SANCIONATORIO EN
MATERIA AMBIENTAL Y SE TOMAN OIRAS DETERMINACIONES.', expedida dentro de
la investigación sancionator¡a ambiental adelantada bajo del expediente No 0763-039-002-052-
2022 para lo cual se adjunta copia íntegra del acto administrativo en referencia teniendo en cuenta
la no comparecenc¡a del citado para realizar la notificación personal, por no presentarse dentro del
término para efectuarse, por lo anterior es de advertir que se consideran surtidos los efectos de la
presente notificación por Aviso, al día siguiente del recibido del presente escrito, aviso que será
enviado a la dirección que aparece en el exped¡ente.
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Juridico

Número de cédula de

Teléfono Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devoluc¡ón (describa la
situación encontrada y el mot¡vo que Io ¡mpidió).

FIRIVIA DEL FUNCIONARIO

Nombre:
Código CVC No

Archivese e¡ Archlvese en: 0763-039'002-052-2022

CALLE 10 Na. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAUCA

TEL: 2453010 2450515
LINEA vERDE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co
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cóDrGo: FT.0710.02

Nombre del funcionario(s) y cargo:

Fecha de despacho: Fecha De lngreso: _
Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

Se deja constanc¡a que el oficio CVC No del de 2023 d¡rig¡do at

seño(e) , fue entregado en el predio

denominado_ ub¡cado en el Corregimiento_,

Mun¡cipio de _, el dfa _ y fue recibido por:

Nombre de quien rec¡be:
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Director Territorial, de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Este, de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto Ley
2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, lo establecido en el
Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo d¡spuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD
009 de 2017, en la Ley 1437 de 201 I , asi como en las demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas en
el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo pr¡mero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es eltitularde la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las Corporaciones Autónomas
Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en mater¡a ambrental:

"(...) toda acc¡ón u om¡sión que constituya violac¡ón de las normas contenidas en el Código de Recursos
Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las
demás d¡spos¡c¡ones amb¡entales v¡gentes en que las sustituyan o modifiquen y en /os actos
adm¡n¡strativos emanados de la autoidad ambiental comDetente. Será también const¡tutivo de infracc¡ón
ambiental la comisión de un daño al med¡o amb¡ente, con las mismas cond¡ciones que para configurar
la responsabilidad civil extracontractual establece el Cód¡go Civil y la legislac¡ón complementar¡a, a
saber: E/ daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vlnculo causal antre los dos. Cuando esfos
elementos se configuren darán lugar a una sanción adm¡nistrativa ambiental, s¡n perju¡c¡o de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a civil." (Att. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo 1o. del articulo 5 de la citada Ley estableció:

"PARAGRAFO 1o. En las ¡nfracc¡ones amblentales s e presume la culpa o doto det ¡nfractor, quien tendrá
a su cargo desv¡úuarla." (Parágrafo 1, Att 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento adm¡n¡strativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido en la
Ley 1333 de 2009.

Que el articulo 10 de la Ley 1333 de 2009, establece que la acción sancionatoria ambiental
caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho y omisión generadora de la infracción, luego,
nos encontramos dentro del término legal para adelantar el procedimiento sanc¡onatorio
amb¡ental conforme las etapas previstas en esta norma.

Que respecto al lNlClO del procedrmiento sancionator¡o ambiental el artículo 18 de la ley 1333
de 2009, prescribe:

VERSIÓN: OO - Fecha de apt¡cación: 20,t9/10/01 cóD.: FT osso.04
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ARTICULO 18. tNtClACtÓN DEL ?ROCEDIMIENTO SANC/O/VA IOR/O . E! procediniento
sancionator¡o se adelantará de oficio, a petición de pafte o como consecuencia de haberse ¡mpuesto
una medida preventiva med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo mot¡vado, que se notificará personalmente
contome a lo dispuesto en el Cód¡go Contenc¡oso Admin¡strativo, el cual dispondrá el in¡cio del
proced¡miento sancionator¡o para verif¡car /os hechos u omisiones constitut¡vas de ¡nfracc¡ón a las
normas ambientales. En casos de f/agrancia o confesión se procederá a recib¡r descargos.

Que por otra parte, respecto a los aprovechamientos forestales, los artículos 2.2.1.1.5.5. y
2.2.1. 1.5.6., disponen:

ARTÍCULO 2.2.1.1.5.6. OTRAS FORMAS. Los aprovecham¡entos forestales únicos de bosgues
naturales ubicados en terrenos de dom¡nio pivado se adqu¡eren mediante autor¡zac¡ón.

ARTICULO 2.2.1 .1 .5.5. TRAM\TE. Para tramitar aprovechamientos l¡oresfa/es únicos de óosques
naturales ubicados en terrenos de propiedad pr¡vada se requiere que el ¡nteresado presente por to
menos:

Que respecto a la adecuación de los suelos, el artículo 183 del Decreto 2811 de 1974, indico

"ARTICULO 183. Los proyectos de adecuación o restauración de sue/os deberán fundamentarse en
ostudios fécn,bos da /os cuales se ,nduzca que no hay deterioro para los ecos,sfemas. Dichos proyectos
req u e ri rá n a p rob ac¡ón. "

ANTECEDENTES

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sanc¡onatorio
codifrcado bajo el No.0763-039-002-052-2022, conlra los señores HECTOR ZULETA VARGAS,
identificado con cédula de ciudadanía No.2.555.522, LUIS CARLOS ZULETA VARGAS,
identificado con cédula de ciudadanía No.2.555.593, FRANCISCO ZULETA VARGAS,
¡dentificado con cédula de ciudadanía No.6.264.074, CESAR TULIO ZULETA VARGAS,
identificado con cédula de ciudadania No.6.264 193, JESUS MARIA ZULETA VARGAS,

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

a) Solicitud formal;
b) Estudio técn¡co que demuestre mejor aptitud de uso del sue/o d¡ferente al forestal;
c) Copia de la escritura pública y del ceftificado de libeñad y trad¡c¡ón que no tenga más de dos
meses de exped¡do que lo acredite como prop¡etario;
d) Plan de aprovechamiento forestal.

(

Que en concordancia con lo anterior, el estatuto de bosques y flora s¡lvestre del Valle del Cauca,
en su artículo 62, determinó:

ARTICULO 62. Cuando se requ¡era realizar act¡v¡dades de adecuación de tenenos con el ob¡eto de
establecer cult¡vos, pasfos o bosgues, y sea nscesario erradicar vegetación arbórea ¡ncluyendo rastro¡os
altos, en diferente estado de desanollo, se requ¡ere tramitar previamente ante 7a Corporación el
corre spond ie nte p e rm iso.

VERSIÓNr 06 - Fecha de aplicaciónr 2019/10/01 cóD.r FT.osso.04
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINAC¡ONES"

ident¡t¡cado con cédula de ciudadanía No.6.264.524, y la señora GRACIELA ZULETA VARGAS,
identificado con cédula de ciudadanía No.29.432.2'l.0, propietarios del predio reg¡strado bajo el
folio de matricula inmobiliaria No. 373-27208, ubicado en zona rural del municipio de Calima El
Darién, en el Departamento del Valle del Cauca, localizado en inmediaciones del punto con
coordenadas geográficas 30 59' 15.29" N - 760 29' 21.24" O, predio donde se desarrollaron
act¡v¡dades consistentes en adecuación de terrenos para establec¡miento de cultivos, que incluye
el aprovechamiento forestal de especies nativas en un área de 0,28 hectáreas, sin contar con los
respect¡vos permisos de la Autoridad Ambiental, con lo que presuntamente se vulnera la
normatividad ambiental vigente, en materia de recurso flora y suelo.

Msor Geográfi co Avanzado
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FUENTE: VISOR GEOG FICO AVANZADO
Cód¡go catastral No. 761260000000000010241000000000

Coordenadas geográficas 30 59' 15.29" N - 760 29' 21.24" O

Exped¡ente sancionator¡o ambiental, que se desprende del expediente sancionatorio ident¡ficado
con el No.0763-039-002-006-2019, inic¡almente contra los señores FELIX ENRIOUE SALAZAR
GIRALDo identificado con cédula de c¡udadanía No. 16.489.29s, JoRGE ANDRÉs GALLEGos
coLlAzos ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 16.503.793, LAUREANO zuLETA

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticación: 2019/fO/01 cóD.r FT osso 04

oo@ @E,.)

,6.2a40@@ro?ar ü(

a

Is
1-,}

úl

I

-I

t

L,

',-' .--..----r"r-

r ll i*5 a L I§ t{

d
Lu

¡.-I
k

F=

-



rut
Co.Poro<ón Autónomo

Reg¡onol d e I Volle ¿el Cou <o

AUTO 0760 -0763 ¡l-"- 0 0n

( t5DtC2022

Pág¡na 4 de 15

tr 5ciezozz

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 14.967.592, así como contra la Sociedad
Reforestadora Andina S.A. identificada con NIT 890.316.958-7, representada legalmente para la
fecha de los hechos por el señor NICOLAS GUILLERMO POMBO RODRIGUEZ, ¡dentificado con
cédula de ciudadanía No. 19.465.734, por realizar actividades de aprovechamiento forestal,
captación de aguas superficiales, apertura de vías carreteables y explanaciones, así como la
adecuación de terrenos para el establecimiento de cult¡vos, actividades que se realizaron sin
contar con los respectivos permisos de la autoridad ambiental en los predios de su propiedad
identificados así:

Tabla 1. Datos de los predios afectados por el ¡ncend¡o extraído del Geovisor Catastral del
IGAC.

DATO Código predial Nacional Dirección Area
Predio No 1 EL GIGANTE 26 Ha 8750 M2
Predio No 2 761 260000000000020061 000000000 EL GIGANTE 25 Ha, 0 m2
Predio No 3 LA SIERRA 196 Ha, 2500 m2
Predio No 4 761 26000000000001 0241 000000000 EL SILENCIO 148 Ha. 4375 m2

Tabla 2, ldentif¡cación de prop¡etarios y predios donde se desarrollaron las actividades

No
Matricula Direcc¡ón Area Coordenadas infracc¡ón Nombre Prop¡etario Cedula/Nlf

373-
s3680

EL
GIGANTE

3'59'34,49" N, 76'29' 17 72"
o

Fel¡x Enrique Sala¿ar

G¡raldo 16489295

373-
224tl

EL
GIGANTE 25 Ha. 0 m2

3'59'1 8,97. N, 76'29'21,'1 1'
o 16503793

373-
12003 LA SIERRA

196 Ha,2500
m2

3"59',35,34'N,
76"29'20,15'O Reforestadora Andina S.A 8903169587

373-
27208

EL
SILENCIO

3"59',1 5,29', N, 7 6" 29',21,24"
o Laureano Zuleta Vargas

El cual surge como consecuenc¡a de lo resuelto en el Artículo Tercero de la Resolución 0760 No.
0763 - 000453 de 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE SANEA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES,, ASí, COMO dE IO

evidenciado en de la visita realizada el 16 de enero de 20'19, a los predios rurales antes
identificados, ubicados en la vereda La Cristalina", jurisdicción del municipio de Calima el Darién,
en el Departamento del Valle del Cauca, informe del cual se extrae lo siguiente:

4. Lugar: Predio ubicado en la vereda La Cristalina, Calima Darién, con las coordenadas geográficas

3"59'32.04' N, 76"29'07.02' O, coordenadas planas x: 1.065.768- Y: 933.236 a 2116 lt¡lSNM

(F¡gura 1).

'(

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD :FT.osso 04

761 260000000000020062000000000

761 260000000000020063000000000

26 Ha 8750
m2

lorge Andres Gallegoz

Collazos

148 Ha,4375
m2 r4967592
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Figura 1. Ubicación de predros donde se presentó tala de árboles en la denunc¡a con radicado
5432019.

5. Objeto: Atender solicitud de visita por afectación de bosque con radicado No. 5432019

6. Descripción: Se realiza visita a predio donde se presenta tala de acuerdo a denuncia anónima,
ub¡cado en las coordenadas 3'59'32.04' N, 76'29'07.02' O a 2116 MSNM, encontrándose una
afectación severa debido a la tala de árboles (Figuras 2A,28,2C, 2D y 2E).

Figura 2A. Tala de árboles en predros ubicados en vereda la Cr¡stalina

Pradto atoñda 3e presGnta fala
: Mo!r@.p.rf-
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

Figura 28. Tala de árboles en predios ubicados en vereda la Cristalina

Figura 2C. Tala de árboles en pred¡os ubicados en vereda Ia Cristalina

VERSIÓNr 06 - Fecha de aplicaciónr 2019/10/0,| cÓD.: FT.0550.04
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Figura 2D. Tala de árboles en pred¡os ubicados en vereda la Cristalina

Figura 2E. Tala de árboles en predios ubicados en vereda la Cristalina

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01
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,,POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Durante la vis¡ta se ev¡denció que sobre el terreno afectado por la deforestac¡ón se está avanzando con la
s¡embra de un cultivo de aguacate Persea americana, M¡ - (Figura S y 41.

Figura 3. Cultivo de aguacate en el área deforestada

Figura 4. Bolsa que al parecer indica el sit¡o de compra de plántulas de aguacate

t Actuac¡ones: Se realiza recorrido y se georeferenciaron de varios puntos sobre los pred¡os donde
se presenta la afectación, con el f¡n de consultar la información catastral e identif¡car a los
p ro p ieta rio s

Có¡ñddrió, Autdbño
Rcei"j,o¿.tvd cd.tcou<o Página I de 15
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Durante el recorrido se encontró un camino abierto que penetra a un área aledaña de cobertura
montañosa, dentro del predio el Silencjo, en las coordenadas 3"59'15,72" N 76'29'22,02'O sobre el
cual se avanzo unos 200 metros, encontrándose intervenc¡ón de árboles y apertura de caminos de
herradura para evacuar madera talada (F¡guras 5 y 6).

F¡gura 5. Camino de herradura abierto para la evacuación de madera

Figura 6. Ev¡dencias de tala a pie de camino de herradura en coordenadas
3'59'15.43' N, 76'29'25 52' O a 2327 MSNM

Con las coordenadas tomadas en campo, se proced¡ó a realizar el trabajo de gabinete (escritorio)
cons¡stente en identif¡car la ¡nformación catastral de los pred¡os afectados por la tala, con la ayuda del
Geovisor del inst¡tuto geográfico Agusth Codazz¡ (IGAC), obteniéndose los resultados mostrados en
la Figura 7.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplic¿cióni 2019/'10/O'l cÓD. FT.0550.04
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F¡ ura 7. lnformación obtenida de los redios en el Geovisor del IGAC

Tabla'1. Datos de los pred¡os afectados por el ¡ncend¡o extraído del Geovisor Catastral
Del IGAC.

DATO Código pred¡al Nacional D¡recc¡ó n Area
Predio No 1 761 260000000000020062000000000 EL GIGANTE 26 Ha 8750 M2
Predio No 2 76 1 26000000000002006 1 000000000 EL GIGANTE 25 Ha, 0 m2
Predio No 3 761 260000000000020063000000000 LA SIERRA 196 Ha, 2500 m2

Predio No 4 761 26000000000001 0241 000000000 EL SILENCIO 148 Ha,4375 ñ2

Con la información obten¡da se ver¡fico en la superintendenc¡a de notar¡ado y regisko la identif¡cación de los propietarios
de los predios, obteniéndose los resultados de la Tabla No 2.

Tabla 2.ldentif¡cación de log ietarios de los redios afectados or la tala.

16489295

0760 -0763il 0 0 A 0 S tezozz
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No Matricula Dirección Área Coordenadas ¡nfracción Nombre Propietario. Cedula/NlT

373-53580 EL GIGANTE 26 Ha 8750 m' 3'59',34,49" N,76"29',17 ,72" O

373-2241! EL GIGANTE 25 Ha, 0 m' 3'59',18,97" N, 76"29',2'1,1 1" O
Jorge Andres Gallegoz

Collazos 16503793

LA SIERRA 196 Ha, 2500 m, 3"59'35,34" N, 76"29',20,'1 5"O
Reforestadora Andina

s.A. 8903169587
EL

SILENClO 't 48 Ha, 4375 m2 3'59',15,29" N, 76'29',21,24', O Laureano Zuleta VarSas ).4967592

VERSIÓNr 06 - Fecha de aplicación 2o19l1Olo1 cóD.: Fr o5so.04
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Mediante la consulta en el Geovisor de IGAC, se pudo obtener la información relacionada en la Tabla L

:

Felix Enr¡que Sala¿ar

Giraldo

373 12003

373-27204
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Posteriormente, se determino el área afectada por la tala, obteniéndose los resultados mostrados en la Figura I y la
tabla 3.

AREAS AFECTADAS PoR TALA VEREoA LAcRISTALINA
16 ENERO 2019

N

E

S

Convgnclone!
'Ib-E.ú.áN.

I*^*-

gw
F¡gura 8. Predios y áreas afectadas por tala en la vereda la Cristalina.

Fuente: elaboración propia a part¡r de ¡nformación de campo e informac¡ón predial descargada del
geovisor catastral del IGAC.

Tabla 3. Total de área afectada r tala red¡o.I

Al inter¡or de los predios El G¡gante con Matricula lnmobil¡ar¡a No 373-53680 y el Gigante con Matricula
lnmobiliar¡a No 373-22411 afeclados por la tala, d¡scurren, redes de drenaje de los nacim¡entos que tr¡butan
a la quebrada la sonrisa, correspondiente a la parte más alta de la misma, como se puede apreciar en la
figura 10, y una captación de aguas en el predio el gigante con matrÍcula lnmobiliaria No 373-53680, como
da evidencia el tanque de almacenam¡ento presentado en Ia f¡gura 10.

No Matricula Nombre del pred¡o Area Tala (Ha) Area Total (Ha) % Area Talada

373-53680 2,21 26,87 8,2y0

373-22411 5,¿ó 13,1%

373-12003 LA SIERRA 0,47 196,25 0,2Yo

373-27208 EL SILENCIO 0,28 148.44 0,2Yo

Total 6,24

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticación: 2019/10/01 cóD.i FT o55o.04
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Figura 9. Redes de drenaje afectadas por Tala En predios El Gigante con Matricula lnmob¡liaria No 373-
53680 y el G¡gante con Matr¡cula lnmobiliaria No 373-22411

F¡gura 10, Tanque de almacenamiento de aguas ubicado dentro del predio El Gigante, con matr¡cula
inmobil¡aria No 373-53680

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019i 1O/O'1 cÓD FT 0550.04
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Finalizado el recorrido por Ias zonas afectadas se procedió a vis¡tar la vivienda existente en el pred¡o,
ubicada en las coordenadas 3'59'32,04' N 76'29'07,02' O, en la que no se encontró ninguna
persona, por lo que se procede a dejar copia del acta de control de visitas No 031,144 con la que se
solicita suspender toda activ¡dad, la f¡gura '12, muestra el predio encontrado, la figura 12 el acta de
control de vis¡tas No 031 144.

Figura ll. Vivienda ub¡cada dentro del pred¡o El Gigante, con matricula inmobil¡ar¡a No 373-
53680.en coordenadas 3"59'32,04' N 76"29'07,02' O.

Figura '12. Acta de control de visitas No 031144 de.iada en la vivienda ubicada en el predio El
Gigante.

VERSIÓN: OO - Fecha de apticaciónr 2019/10/01 cóD.: Fr osso.o4
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Priorizar recorridos de control y seguimiento de acttvidades antróp¡cas y naturales de pres¡ón
a los recursos naturales y el ambiente, en los sectores rurales donde se evidencie la
ex¡stencia de ¡ntervenciones del recurso bosque y suelo en inmed¡ac¡ones de los predios
denominados El Gigante, La Sierra y e¡ Silenc¡o, vereda la Cristalina, jurisd¡cc¡ón del
munic¡pio de Cal¡ma Darién, departamento del Valle del Cauca.

Dar traslado de las medidas adm¡nistrativas y concepto técn¡co aportado por la autoÍ¡dad
ambiental competente-Cvo, a la Secretaria de Gobierno de la administrac¡ón municipal de
Calima, la Policla Nac¡onal y la fiscalia general de la nac¡ón para que se obre dentro de su
competencia en la ¡dentif¡cación de los infractores ambientales sin determinar y por
establecer mediante indagac¡ón prelim¡nar, personas en calidad de investigados por
presuntos del¡tos ambientales, que no tramitaron los perm¡sos o autorizaciones
correspondiente ante la Autoridad Ambiental competente-CVC para adecuac¡ón de terreno
para el establecimiento de cult¡vos pastos o bosques, el aprovechamiento legal del producto
forestal que no logro ser obJeto de decom¡so, puesto que no se coordinó la actividad de
cargue, el producto forestal no logro ser completamente ap¡lado, determinado y se
desconoce su disposrción final, con lo cual es evidente y manif¡esta la presunta infracción y
daño contra los recursos naturales y Ia presunta participación en delitos amb¡entales por
parte de las personas que deben ser vinculados dentro del proceso.

Se recom¡enda abordar con especial énfas¡s la pos¡ble afectación que se está dando en la
parte alta de la quebrada la Sonrisa, de la cual se abastecen d¡ferentes usuar¡os aguas
abajo, ¡nterf¡riendo la prestación de servicios ambientales como captación, retenc¡ón y aporte
del recurso agua para el consumo y actividades económicas de los habitantes de la cuenca
de la quebrada Sonrisa.

Verificar el estado de derechos ambientales asociados con la
superf¡ciales en los pred¡os determinados.

captac¡ón de aguas

(Hasta aquí el informe de Visita)

)

vERSIÓN 06 - Fecha de apticación. 2019/10/01 cóD.: Fr osso 04
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8. Recomendac¡ones:

Se recomienda proceder med¡ante acto administrativo con la ¡mposición de la medida
preventiva e iniciar el procedimiento administrativo sanc¡onator¡o ambiental, continuando
conforme lo establecido en la ley 1333 de 2009.

Que el 4 de febrero de 2019 mediante Resolución 0760 No. 0763 - 000147'POR EL CUAL
SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES", tAMbiéN
se dispuso iniciar el respectivo proceso sancionatorio amb¡ental contra los señores, FELIX
ENRIQUE SALAZAR GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No. 16,489.295,
JORGE ANDRÉS GALLEGOS COLLAZOS identificado con cédula de ciudadania No.
16.503.793, LAUREANO ZULETA VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No.
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'14.967.592, así como contra la Sociedad REFORESTADORA ANDINA S.A. identificada
con NIT 890.316.958-7, representada legalmente para la fecha de los hechos por el señor
NICOLAS GUILLERMO POMBO RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No,
19.465.734.

Que el acto administrativo fue notif¡cado por AVISO al señor FELIX ENRIQUE SALAZAR
GIRALDO, el 4 de dic¡embre de 2019, al señor LAUREANO ZULETA VARGAS el día 3 de
febrero de 2020, y de forma personal a los señores JORGE ANDRES GALLEGOS
COLLAZOS, el día 3 de abril de 2019, y a la sociedad REFORESTADORA ANDINA S.A.,
el día 26 de febrero de 2019, a través de su autorizado el señor ROBERTO DUQUE MORA.

Que el día 8 de septiembre de 2020, se emite Concepto Técnico por la UGC - Calima
referente a "Realizar precisión de cuáles fueron las act¡vidades específicas real¡zadas por
las personas vinculadas al exped¡ente 0763-039-002-006-2019 sobre afectación al recurso
bosque", concepto del cual se extrae lo s¡gu¡ente:

s. TDENTTFTCACTÓU Oel USUAnTOIS¡:
Félix Enrique Salazar Giraldo ident¡ficado con cedula de ciudadanla No 16.489.295
Jorge Andrés Gallegoz Collazos ident¡f¡cado con cedula de c¡udadanfa No 16.503.793
Reforestadora Andina S.A. identificada con NIT 890.316.958-7
Laureano Zuleta Vargas identificado con cedula de c¡udadanía No 14.967.592

6. OBJETIVO:
Definir de forma espec¡f¡ca las actuaciones realizadas por las personas vinculadas al proceso
sancionatorio 0763-039-002-006-2019, como ¡nsumo para la formulación de cargos en el
marco de la investigación sancionatoria.

7. LOCALTZACTÓN:
Predio ub¡cado en la vereda La Cr¡stalina , Calima Darién, con las coordenadas geográficas
3'59'32.04'N,76"29'07.02': O, coordenadas planas X: 1.065.768- Y: 933.236 a 2116
MSNI\¡

VERSIÓN: OO - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóo.: FT.osso.04
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Que el día 7 de mazo de 20'19, se realizó una nueva v¡s¡ta a los pred¡os donde se
desarrollaron las actividades con las que presuntamente se vulnera la normativ¡dad en
materia ambiental, para la entrega de las respectivas citaciones para notificarse
personalmente del contenido de la Resolución 0760 No. 0763 - 000í47 de 2019.
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Figura 1. Ubicación de predios donde se presentó tala de árboles en la vereda La
Cristalina.

8. ANTECEDENTE(S):
En fecha 16 de enero de 2019 y en el marco de atención de denuncias por tala de bosques
en ¡nmediac¡ones del pred¡o La S¡erra con radicado CVC No 5432019, se identif¡caron
afectaciones al recurso bosque, suelo y agua, producjéndose el respect¡vo informe de visita,

Que, en fecha, 04 de febrero de 2019 y utilizando como insumo el informe de v¡sita del 16
de enero de 2019, se elabora y flrma la Resoluc¡ón 0760 No 0763 -000147 de 2019 "POR
LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE USPENSIÓN DE ACTIVIDADES" A

los señores Fél¡x Enrique Salazar Giraldo identificado con cedula de ciudadania No
16.489.295, Jorge Andrés Gallegoz Collazos identificado con cedula de ciudadania No
16.503.793, Reforestadora Andina S.A. ident¡ficada con NIT 890.316.958-7, Laureano Zuleta
Vargas ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No 14.967.592.

Que en fecha 13 de mazo de 2020, mediante memorando 0760-91842019, se sol¡c¡ta a la
Coordinación de la Un¡dad de gestión de Cuenca Calima "hacer precisión de cuales fueron
las activ¡dades realizadas por las personas antes descritas, dentro de los predios del cual
cada uno de ellos es propietario"

9. NORMATIVIDAD:
Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 "por medio del cual se expide el decreto único
reglamentario del sector ambiente y desarrollo sostenible".

Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca, Corporación Autónoma reg¡onal
del Valle del Cauca, año 1998

Ley 1333 de 2009

Preúo OtucE ,or T. e

Prcdlo donda se présGnla Talá
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ro. oescnlpclóN DE LA srruectón:
De acuerdo a informe de visita real¡zado el 16 de enero e 2019, se identiflcaron afectaciones
en 4 predios, como se muestra en la Tabla no 1.

Tabla 1. Total de área afectada r tala redio.f

Fuente: lnforme de v¡sita del l6 de enero de 201g

Tabla No 2. Propietarios de los predios donde se identif¡can afectaciones en visita
del '16 de enero de 2020.

Fuente: lnforme de v¡sita del 16 de enero de 2019.

Con la información disponible en el informe de v¡sita del 16 de enero, se construye en la
Tabla 3, una ¡nd¡vidualización de afectac¡ones por cada propietar¡o y predio.

No Matricula Nombre del pred¡o Area Tala (Ha) Area Total (Ha) % Area Talada

373-53680 2,21 26,87 8,2%

373-22411 EL GIGANTE 3,28 25 13,1%

373-12003 LA SIERRA 0,47 196,25 0,2Yo

373-27208 EL SILENCIO 0,28 148,44 0,20/o

fotal o,z4

No
Matr¡cula D¡rección Área Coordenadas infracción.

Nombre
Prop¡etar¡o. cedula/NlT

373,53680
EL

GIGANTE 26 Ha 8750 m2
3"59',34,49" N, 7 6"29' 17,7 2"

^
Felix Enrique Salazar

G¡raldo

373-224tt
EL

GIGANTE 25 Ha, 0 m2
3'59'18,97" N, 76"29',21,1 1',

o
Jorge Andres Gallegoz

Collazos 16503793

373-12003 LA SIERRA
196 Ha, 2500

m2
3'59'35,34" N,
76'29'20,1 5"O

Reforestadora Andina
5.4. 8903169s87

313-27 208
EL

SITENCIO
148 Ha, 4375

¡¡2
3"59'15,29" N, 76"25',21 ,24"

o
Laureano Zuleta

Vargas t4967592

VERSIÓN: 06 - Fecha d€ aplicación: 20f9/10/Ol cóo:Fr.osso.04

A su vez, se tiene identif¡cados los propietar¡os de dichos predios, como se muestra en la
tabla No 2.

EL GIGANTE

16489295
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Tabla No 3. Actividades real¡zadas al interior de cada predio, de acuerdo a ¡ntorme de
vista del 16 de enero de 20'19.

11. CONCLUSIONES:
. Se determina como actividades realizadas al interior del predio el Gigante, identif¡cado

con matricula inmobiliaria 373-53680, en el punto con coordenadas 3'59'34,49" N,
76'29'17,72" O, propiedad del señor Félix Enr¡que Salazar Giraldo, cedula de ciudadanía
No 16.489.295, las actividades de:

1. Adecuación de terrenos para establecim¡ento de cultivos, que incluye el
aprovechamiento forestal de especies nativas en un área de 2,21 hectáreas, al
interior del predio El Gigante, ¡dentif¡cado con matrfcula ¡nmob¡liaria No 373-53680,
sin contar con los permios por pate de la autoridad amb¡ental.

2. Uso no autorizado, por parte de autor¡dad ambiental, del recurso hldrico, al interior
del predio El Gigante identificado con matricula inmobiliaria No 373-53680

Se determina como actividades realizadas al ¡nterior del pred¡o el Gigante, identificado
con matrícula inmobiliaria 373-22411, en el punto con coordenadas 3'59'18,97' N,
76'29'21,11" O, propiedad del señor Jorge Andrés Gallegoz Collazos, cedula de
ciudadanfa No 16.503.793 las actividades de:

Cotporoción Autonomo

AUTO 0760 - 0763 No.

Nombre y Número de
identificación Activ¡dades identificadas

Fél¡x Enrique Salazar Giraldo,
cedula de ciudadanía No

16.489.295

Adecuac¡ón de terrenos para establec¡miento de cultivos, que inc¡uye el
aprovecham¡ento forestal de especies nativas en un área de 2,21 hectáreas,
al ¡nterior del predio El Gigante, ident¡flcado con matrfcula inmobil¡aria No
373-53680, sin contar con los permios por pate de la autoridad ambiental.

Uso no autorizado, por parte de autoridad ambiental, del recurso hidrico, al
¡nterior del predio El Gigante identif¡cado con matricula ¡nmobiliar¡a No 373-
53680.

Jorge Andrés Gallegoz
Collazos, cedula de

ciudadanf a No'1 6.503.793

Adecuación de terrenos para establecimiento de cultivos, que ¡ncluye el
aprovechamiento forestal de espec¡es nativas en un área de 3,28 hectáreas,
al inter¡or del predio El Gigante, identificado con matrícula ¡nmobiliaria No
373-22411, sin contar con los permios por pate de la autoridad amb¡ental.

Reforestadora Andina S.A.,
NtT 890.316.958-7

Adecuac¡ón de terrenos para establec¡m¡ento de cultivos, que incluye el
aprovechamiento forestal de espec¡es nat¡vas en un área de 0,47 hectáreas,
al ¡nter¡or del pred¡o La S¡erra, ident¡ficado con matrícula inmob¡liar¡a No 373-
12003, s¡n contar con los perm¡os por pate de la autoridad ambiental.

Laureano Zuleta Vargas, ,

cedula de ciudadanÍa No
14.957.592

Adecuac¡ón de terrenos para establecimiento de cultivos, que incluye el
aprovechamiento forestal de especies nativas en un área de 0,28 hectáreas,
al inter¡or del predio El S¡lenclo, ¡dent¡f¡cado con matricula ¡nmob¡liar¡a No
373-27208, s¡n contar con los permios por parte de la autoridad ambiental.

VERSIÓNr 06 - Fecha de aplicación 2O1911olo1 cóD.: FT.o55o.o4



rut
Cot o¡üiút Aurót oño

kgonol d.l UolL d.l CoNo

0 oo!
Pág¡na 7 de 26

I
2022

00AUTO 0760 - 0763 No.

(
I 5 DEC 2022 )

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Adecuación de terrenos para establec¡m¡ento de cultivos, que incluye el
aprovechamiento forestal de espec¡es nativas en un área de 0,47 hectáreas, al
¡nter¡or del pred¡o La Sierra, identificado con matrlcula inmobil¡aria No 373-'12003,
s¡n contar con los permios por pate de la autoridad amb¡ental.

Se determina como actividades real¡zadas al interior del pred¡o el Silenc¡ó, ¡dentiflcado
con matricula inmobiliaria 373-27208, en el punto con coordenadas 3'S9'1S,29' N,
76"29'21,24" O, prop¡edad de Laureano Zuleta Vargas, cédula de ciudadanfa No
14.967.592, las act¡vidades de:

Adecuac¡ón de terrenos para establec¡miento de cultivos, que incluye el
aprovechamiento forestal de espec¡es nativas en un área de 0,28 hectáreas, al
interior del predio El S¡lencio, identificado con matrfcula inmobiliaria No 373-27208,
sin contar con los permios por pate de la autoridad amb¡ental.

I2. OBLIGACIONES:
No Apl¡ca

(Hasta aquí lo extraído del Concepto Técnico)

Que por lo anterior, y en atención a lo evidenctado tanto en el informe de visita de fecha 16
de enero de 2019, así como en el "Concepto Técnico" de fecha 8 de septiembre de 2020,
se pudo establecer que las actividades con las que presuntamente se vulnera la
normatividad ambiental se realizaron en cuatro (4) predios, identificados catastralmente con
números prediales nacionales independ¡entes, registrados cada uno bajo su respectivo
número de folio de matrícula inmobiliaria, los cuales cuentan con dist¡ntos propietarios,
situac¡ón en virtud del princ¡p¡o del debido proceso, requirió que la corporación, en atenc¡ón
al principio de ef¡cacia establecido en el numeral 1 1 del artículo 3 de la ley 1431 de zoj j,
adelanle por separado los respectivos procesos sancionatorios en materia ambiental a los
propietarios de cada uno de los predios, ¡ndicando las actividades realizadas con las cuales
presuntamente se vulnera la normatividad en materia ambiental, así como el lugar o predio

)

vERSIÓN: 05 - Fecha de apticacióni 2019/lO/01 cóD.: Fr.osso 04

1. Adecuación de terrenos para establecimiento de cult¡vos, que incluye ei
aprovechamiento forestal de especies nat¡vas en un área de 3,28 hectáreas, al
inter¡or del predio EI Gigante, identiflcado con matrfcula ¡nmobitiaria No 373-2241j,
sin contar con los permios por pate de la autoridad amb¡ental.

Se determina como actividades realizadas al interior del predio el La Sierra, ¡dentif¡cado
con matrfcula inmobiliaria 373-12003, en el punto con coordenadas 3"59,35,34. N,
76'29'20,15"O, propiedad de Reforestadora Andina S.A., NtT 890.3't6.9SB-7, tas
actividades de:
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donde se evidenciaron, razón por la cual, el día 29 de junio de 2022, se exp¡dió la
Resoluc¡ón 0760 No. 0763 - 000453 de 2022'POR LA CUAL SE SANEA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES", acto administrativo que en su Artículo Tercero Resuelve:

"ARTICULO TERCERO: EXPEDIR /os respectlyos actos adm¡nistrativos para tNtCtAR tos
procesos sanc¡onator¡os en mataia ambiental bajo exped¡entes sanc¡onator¡os separados, contra
/os señores JORG E ANDRÉS GALLEGOZ COLLAZOS ident¡t¡cado con cédule de c¡udadanta No.
16.503.793, LAUREANO ZULETA VARGAS ident¡ficado con cédula de c¡udadanía No.
14.967.592, as[ coño a la Sociedad REFORESIADORA ANDINA S.A. ¡dentif¡cada con NIT
890.316.958-7, representada legalmente para la fecha de los hechos por el señor iV/COLAS
GUILLERMO POMBO RODRIGUEZ, ¡dent¡f¡cado con cédula de c¡udadanía No. 19.465.734, de
conformidad con las razones expuestas en la pa¡7e mot¡va del presente acto adm¡n¡strat¡vo, y por
/os hecáos u omrsiones evidenciadas tanto en los informe de visita de fecha 16 de enero de 2019
y 7 de marzo de 2019, asl como en el concepto técn¡co de fecha I de sept¡embre de 2020,
documentos los cuales harán pafte del mater¡a probatorio, en t¡el cop¡a de los que reposan en el
ex ped ¡ente Nó. 07 63-039-002-006-20 1 9. "

Que dentro del trámite para notificar al señor LAUREANO ZULETA VARGAS, del conten¡do
de la Resolución 0760 No. 0763 - 000453 de 2022'POR LA CUAL SE SANEA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES", se citó a través de oficio con radicado No. 0760-918420'19 de fecha
'l de julio de2022.

Que el día 25 de noviembre de 2022, el señor LUIS CARLOS ZULETA, identificado con
cédula de ciudadania No.2.555.593, de Calima el Darién, allega bajo el radicado No.
1088422022, cop¡a del Reg¡stro Civil de Defunción del señor LAUREANO ZULETA
VARGAS, quién se identilicó en vida con la cédula de ciudadanía No. 14.967.592.

Que, en el Regrstro Civil de Defunción allegado, se pudo evidenciar, que el lnvestigado
falleció el día 11 de iunio de 2016, fecha que prueba, que al momento de la visita realizada
por los funcionarios de la Corporación, esto es, el día '16 de enero de 2019, el señor
LAUREANO ZULETA VARGAS, ya había fallecido, razon por la cual no será vinculado al
presente proceso sanc¡onator¡o en materia amb¡ental.

Que revisada la información inscrita en el certificado de tradición correspondiente al
inmueble registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-27208, se pudo
establecer, que fungen como propietarios plenamente identificados del predio donde se
desarrollaron las act¡v¡dades con las que presuntamente se vulnera la normat¡v¡dad
ambiental vigente, los señores HECTOR ZULETA VARGAS, identificado con cédula de
ciudadanía No.2.555.522, LUIS CARLO§ ZULETA VARGAS, identificado con cédula de
ciudadanía No.2.555.593, FRANCISCO ZULETA VARGAS, identificado con cédula de
ciudadanía No.6.264.074, CESAR TULIO ZULETA VARGAS, ¡dent¡ficado con cédula de
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ciudadanía No.6.264.193, JESUS MARIA ZULETA VARGAS, identificado con cédula de
ciudadanía No.6.264.524, y la señora GRACIELA ZULETA VARGAS, ident¡ficada con
cédula de ciudadanía No.29.432.210, motivo por el cual, las personas antes menc¡onadas,
serán las vinculadas al proceso sancionator¡o en materia ambiental que se adelanta bajo el
expediente No. 0763-039-002-052-2022, en calidad de propietarias del inmueble antes
identificado.

Que el concepto técnico de fecha 8 de septiembre de 2020, estableció, que respecto a las
actividades evidenciadas en la visita de fecha 16 de enero de 2019, realizadas en el predio
registrado bajo el folio de matricula inmobil¡aria No. 373-27208, ubicado en zona rural del
municipio de Calima El Darién, en el Departamento del Valle del Cauca, localizado en
inmediaciones del punto con coordenadas geográficas 30 59' 1 5.29" N - 760 29' 21 .24" O,
corresponden a la "Adecuación de terrenos para establecimiento de cultivos, que ¡ncluye el
aprovechamiento forestal de especles naflvas en un área de 0,28 hectáreas, ...'l sin contar
con los respectivos perm¡sos expedidos por la Autoridad Ambiental, y habiéndose
determinado, que los propietar¡os plenamente identificados del predio antes descr¡to son
los señores HECTOR ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.2.555.522, LUIS CARLOS ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.2.555.593, FRANCISCO ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.6.264.074, CESAR TULIO ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.6.264.193, JESUS MARIA ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.6 264.524, y la señora GRACIELA ZULETA VARGAS, identificada con cédula de
ciudadania No.29.432.210, inmueble donde se desarrollaron las actividades con las que
presuntamente se vulnera la normativ¡dad ambiental vigente en materia de recurso flora y
suelo; es por ello, que esta Dirección Amb¡ental, considera procedente lNlClAR el
respectivo proceso sancionatorio en materia ambiental, contra las personas antes
mencionadas.

FUNDAMENTOS JURiDICOS

Que la Constitución Política en relación con la protecc¡ón del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposiciones:

Attlculo 8': Es obl¡gac¡ón del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y
naturales de la Nación.

Attlculo 79': Iodas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley
garant¡zara la paft¡c¡pación de la comunidad en las decisiones que puedan afoctarlo. Es
deber del Estado proteger la d¡vers¡dad e integridad del amb¡ente, conseNar las áreas de
espec¡al ¡mpoiancia ecológica y tomentar la educac¡ón para el logro de astos fines.
Attfculo 80': El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sosfenlb/e, su conseNación, restauración o sust¡tuc¡ón.

VERSIÓNi 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 có0.: FT.os5o 04

AUTO

(



rut
Co¡poroción Autónon1o

Reg¡onol dél Volk alcl Couco

-_^
0760 - 0763 No. U

Pág¡na 10 de 26

AUTO 00 $Erbn
( ¡5DEC202 )

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Además, ¡nd¡ca que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deter¡oro ambiental,
¡mponer las sanc¡ones legales y ex¡g¡r la rcparac¡ón de los daños causados.
AsÍ m¡smo, cooperara con otras nac¡ones en la protección de /os ecos,stemas slfuados en
las zonas fronterizas.

Atilculo 95. La calidad de.colombiano enaltece a todos /os miembros de la comun¡dad
nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dign¡f¡carla. El ejercicio de los derechos
y liberlades reconoc¡dos en esta Const¡tuc¡ón impl¡ca responsabil¡dades. Toda persona eslá
obligada a cumpl¡r la Const¡tución y las /eyes. Son daberes de la persona y del c¡udadano: 1)
2) s) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger los recursos culturales y naturales del pals y velar por la conseNac¡ón de un
amb¡ente sano...

Que al respecto mediante Sentencia I - 254 de '1993 sostuvo

"Las normas amb¡entales, conten¡das en diferentes estatutos, respetan la l¡beftad de la
act¡vidad económ¡ca que desanollan los paiiculares, pero le ¡mponen una ser¡e de
l¡mitaciones y cond¡c¡onam¡entos a su e¡erc¡c¡o que t¡enden a hacer compat¡bles el desarollo
económ¡co sostendo con la neces¡dad de preservar y mantener un amb¡ente sano. D¡chos
éslatutos subord¡naban el interés pr¡vado que representa la act¡vidad económica al ¡nterés
p(tbl¡co o social que exige la preseNac¡ón del ambiente, de tal suefte que el pafticular debe
realizar su respectiva activ¡dad económ¡ca dentro de /os precisos marcos que le señala la ley
ambiental, los reglamentos y las autor¡zaciones que debe obtener de la entidad responsable
del manejo del recurso o de su conseNac¡ón.
El paft¡cular al realizar su actividad económ¡ca t¡ene que adecuar su conducta al narco
normativo que la or¡enta, la controla y la verif¡ca, con el f¡n de que no cause deterioro al
amb¡ente, o lo reduzca a sus más mln¡mas consecuenc¡as y dentro de los niveles permilidos
por la autor¡dad amb¡ental."

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" señala:

Atllculo 1'. T¡tularidad de la potestad sancionator¡a en mater¡a ambiental. El Estado es e,
titular de la potestad sancionatoia en materia ambiental y la e¡erce, s¡n per¡uic¡o de las
competencias legalos de otras autoidades, a través del hoy, Min¡ster¡o de Amb¡ente y
Desanollo Sostenó/o, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de desarrollo
sostenlb/e, las autondades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
aftlculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos públ¡cos ambientales a que se refiere
el artlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strat¡va Especial del Sistema de
Parques Nacionalos Naruralo§ UAESPENN, de conformidad con las competencias
establecidas por la L6y y los reglamentos.

Parágrafo: En materia amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a las med¡das prcventivas. El infractor será sancionado def¡n¡t¡vamente si no desvitt(la
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la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos
los med¡os probatorios.

Añlculo 3': Princ¡p¡os rectores. - Son aplicables al proced¡miento sancionatorio ambiental los
pr¡nc¡pios const¡tuc¡onales y legales que rigen las actuac¡ones adm¡n¡strativas y los principios
amb¡entales prescntos en el aftÍculo 1" de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1 993, dispone

AttÍculo 1 : Los princ¡p¡os que r¡ge la polÍtica amb¡ental colomb¡ana, y en su numeral 2 dispone
que la biodiveddad del país, por ser patrimon¡o nac¡onal y de interés de la huñanidad,
deberá ser protegida prior¡tar¡amente y aprovechada en forma sosten¡ble.
Aftlculo 31: numeral 2 determina que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercen la
func¡ón de máxima autoridad amb¡ental en el área de su jur¡sd¡cc¡ón, de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criter¡os y d¡rectr¡ces trazadas por el hoy
Ministorio del Madio Ambiente y Desarrollo Sosfenible. Asl mismo el numeral 17 reza
textualmente; lmponer y ejecutar a prevenc¡ón y sin perju¡c¡o de las competencias atibu¡das
por la ley a otras autor¡dades, las med¡das de policía y las sanciones previstas en la ley, en
caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales
renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones peftinentes, la rgparación de los daños
causados;

Que, para el caso que nos ocupa, como ya se indicó, el artículo 18 de la ley 1333 de 2009,
establece que el lNlClO del proceso sanc¡onator¡o se adelantará, no solo, de oficio o a
petición de parte, sino también, como consecuencia de la imposición de una medida
prevent¡va, y en razón a lo ev¡denciado en el informe de visita de fecha 16 de enero de
2019, y lo indicado en el concepto técnico de fecha 8 de septiembre de 2020, así como lo
resuelto en el Artículo Tercero de la Resolución 0760 No. 0763 - 000453 de 20222, respecto
a las actividades consistentes en la adecuación de terrenos para establecimiento de
cultivos, que incluye el aprovechamiento forestal de especies nat¡vas en un área de 0,28
hectáreas aproximadamente, sin contar con los respectivos permisos expedidos por la
Autoridad Ambiental, actividades desarrolladas al inter¡or del predio reg¡strado bajo el folio
de matrícula inmobiliaria No. 373-27208, ubicado en zona rural del municipio de Calima EI
Darién, en el Departamento del Valle del Cauca, local¡zado en inmed¡ac¡ones del punto con
coordenadas geográficas 30 59' 15.29" N - 760 29' 21 .24" O, inmueble de propiedad de los
señores HECTOR ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No.2.555.522,
LUIS CARLOS ZUTETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No.2.555.593,
FRANCISCO ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No.6.264.074.
CESAR TULIO ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No.6.264.193,
JESUS MARIA ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanÍa No.6.264.524, y
la señora GRACIELA ZULETA VARGAS, identif¡cada con cédula de ciudadanía
No.29.432.210, esta Direcc¡ón Amb¡ental, habrá de lNlClAR el respect¡vo proced¡miento
sancionatorio en materia ambiental contra las personas antes mencionadas, para efectos
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de verif¡car los hechos u omisiones constitutivos de una presunta infracc¡ón a la
normatividad ambiental vigente, en materia de recurso flora y suelo.

Así las cosas, es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto
administrativo es entrar a ver¡ficar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las
normas ambiental, por lo cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infractor. El
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para
lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizartodos los med¡os probatorios legales, Lo
anterior de conformidad con lo establec¡do en el Artículo 1" del parágrafo primero de la Ley
1333 de 2009.

Ahora bien, los actos adm¡n¡strat¡vos que dan inicio a una actuación administrativa deberán
publicarse y notificarse de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley g9 de
'1993, en concordanc¡a con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, esto con el fin de
garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso o actuación administrativa y de
su desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los principios de publicidad, de
contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado s¡n ser
oído, y además de ello evitar que la actuación administrativa sea ¡neficaz e inoponible.

Que el inciso final del artículo 560 de la Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades
que adelanten procesos sanc¡onatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores
Jud¡ciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos
sancionatorios amb¡entales.

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normatividad mencionada, es ¡mportante manifestar que el presente acto
administrativo tiene su origen en el informe de visita, registros fotográficos y documentos
contenidos en el expediente sancionatorio codiflcado bajo el No. 0763-039-002-052-2022,
contra los señores HECTOR ZULETA VARGAS, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía
No,2.555.522, LUIS CARLOS ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No,2.555.593, FRANCISCO ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.6.264.074, CESAR TULIO ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadania
No.6.264.193, JESUS MARIA ZULETA VARGAS, ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía
No.6.264.524, y la señora GRACIELA ZULETA VARGAS, identificado con cédula de
ciudadania No.29.432.210, propietarios del predio registrado bajo el folio de matrícula
inmobiliaria No. 373-27208, ubicado en zona rural del municipio de Calima El Darién, en el
Departamento del Valle del Cauca, localizado en inmediac¡ones del punto con coordenadas
geográficas 30 59' 15.29" N - 760 29' 21 .24" O, predio donde se desarrollaron actividades
consistentes en adecuación de terrenos para establec¡miento de cultivos, que incluye el
aprovecham¡ento forestal de especies nativas en un área de 0,28 hectáreas, sin contar con
los respectivos permisos de la Autoridad Ambiental, motivo por el cual esta Dirección
Ambiental habrá de lNlClAR el respect¡vo proceso sanc¡onatorio en materia amb¡ental,
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contra las personas antes mencionadas, para efectos de verificar los hecho u omisiones
const¡tutivas de una presunta infracción a la normatividad ambiental vigente en mater¡a de
recurso flora y suelo.

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de Ia Dirección Ambiental Regional
Pacif¡co Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: lNlClAR procedimiento iancionatorio ambiental contra los señores
HECTOR ZULETA VARGAS, ident¡ficado con céduta de c¡udadanfa No.2.S55.522, LU|S
CARLOS ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No.2.55S.S93,
FRANCISCO ZULETA VARGAS, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No.6.264.074,
CESAR TULIO ZULETA VARGAS, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No.6.264.193,
JESUS MARIA ZULETA VARGAS, identificado con céduta de ciudadanía No.6.264.S24, y
la señora GRACIELA ZULETA VARGAS, ¡dentificado con cédula de ciudadanía
No.29.432.210, propietar¡os del predio registrado bajo el folio de matricula ¡nmobiliaria No.
373-27208, ubicado en zona rural del municipio de Calima El Darién, en el Departamento
del Valle del Cauca, localizado en inmediaciones del punto con coordenadas geográficas
30 59' 15.29" N - 760 29' 21.24" O, predio donde se desarrollaron actividades consistentes
en adecuación de terrenos para establec¡miento de cultivos, que incluye el
aprovechamiento forestal de especies nativas en un área de 0,28 hectáreas
aprox¡madamente, sin contar con los respectivos permisos de la Autoridad Ambiental, para
efectos de verificar los hecho u omisiones const¡tut¡vas de una presunta infracción a la
normat¡v¡dad ambiental vigente en materia de recurso flora y suelo, de conform¡dad con lo
señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. .

PARAGRAFO 1 .1 : lnformar a los investigados, que ellos o cualquier persona podrá
intervenir para aportar pruebas o aux¡liar al funcionario competente cuando sea procedente
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley g9 de '1993.

ART|CULO SEGUNDO: NOTIFICACIóN. - Notificar a los ¡nvestigados, personalmente o
por Av¡so si hubiere lugar a ello, del contenido del presente acto administrativo, de
conformidad con lo establecido en los artículos 67 al 69 de la ley 1437 de 2011, - Código
de Procedimiento Admin¡strativo y de lo contencioso Administrativo, o a sus apoderados
deb¡damente constituidos, en concordancia con los artículos l8 y 19 de la Ley 1333 de
2009.

PARAGRAFo 2.1 : lnformar a los ¡nvestigados, que dentro del presente procedimiento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente codificado bajo el No. 0763-039-002-0 s2-2022, especialmente las que se
detallan en la parte motiva del presente acto administrat¡vo.
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PARÁGRAFO 2.2, lnfo¡mar a los investigados, que el expediente codificado bajo el No,
0763-039-002-052-2022, se encuentra a su disposición en las instalaciones de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicción
y demás aspectos probatorios de conformidad con el Código General del Proceso.

ART|CULO TERCERO: PUBLICACIÓN - El encabezamiento y parte resotut¡va, det
presente Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletín Of¡cial de la Corporación -
cvc-.

ART|CULO CUARTO: COMUNICACIÓN - Ofíciese y envíese cop¡a de esta Providenc¡a a
la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria, de conformidad a lo establecido en el artículo
56 de la Ley 1333 de 2009

PARÁGRAFO 4.'l : Enviar copia del presente acto admin¡strativo a Planeación del Municipio
de Calima el Darién, para que tome |as medidas correspondientes acorde a sus
competencias.

PARÁGRAFO 4.2: Comunicar el presente acto administrativo al Ministerio de Amb¡ente y
Desarrollo Sostenible, para Io pertinente, respecto a sus competencias.

ARTfcuLo QUtNTo: tndicar qu resente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de confo ículo 75 del Código de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Conten y 1437 de 2011

DADO EN EL IÚUNICIPIO CAUCA, A LOS

NOTIFIQUESE, PUBLíOUE

CARLOS H O NAVIA PARODI

Expediente No 0763-039'002-052-2022

Administrativo
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